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RESPONSO BILI PAPES TOLiTKflS

^TRIBUNAL. REGIONAL Og

Expediente núm.

ANTONIO BIANG FAUñli

de............Azair^.............................................. ............................ H^iesca....................... .)

Juez Instructor -fem’iñcfai de.. ......................................... ......................................

Se inició el expediente en..,'^9,...de....................... de .........

Fallado en....... de....................................  de 19.......

A ...............................................................

Remitido para ejecución al Juez Civil en....... de..........    de 19........

.a’COBIERNO



DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragozii.................

.de.........   - de mil novecientos 

....cuaxfi.nt.a....y.. íí,q.s,........................................

PROVIDENCIA. — Zaragoza de

novecientos.....

enero.................. de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

.......marísimo de urgencia núm.... contra..

por e

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez in.structor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de'ípl^g

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO 
’DE ARAGO
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ARAGON



u. . .t I pRecibidftjín^i i de responsabilidad política de 
T ' ExptS.j5^.$í

2 6 FEB, 1943
‘.tó....?¿X‘ÍtUuáígl«íc> de.......earagozu.... Audiencia de... HueSC*.. n.°...479

' El Jefe del Registro.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

4
BESPBNSABILIDADBS POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

Núm. Z?.?

3^44 '■
Expediente núm...............

limo. Sr,:

Tengo ©1 honor d© acusar 

recibo a V. I. d© la ord©n d© 

proc©der y dooum©ntos contra 
aKTCííTO BLrxT'HG FnL’ñci

como incurso en la Ley d© Res

ponsabilidades Políticas d© 9 

d© Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

años.
It de lAabrero 14942.

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon-

sabilidades Políticas,
ZARAGOZA

SS GOBIERNO 
»5DE ARAGON



U R G“E N TEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

vecino d

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio s'e expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a Y^I. muchos años, 
de 194u.?

uez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON



DON-^4^ Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY d^ Responsabilidades Políticas jo de la Audiencia ,

vecino d

F E z Que en el expedie 
del z§ado, seguido

ha recaído el auto que dice así:

En . : 
RESULTANDO;

.Políticas contra le ” 1 2S<í 
apareciendo del mismo ?tv> A

’Q
que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

>_ ’F d > • V1

de mil novecientos cuarenta y t ,'•

1 r
í; A*’ ■’í 'Lí’»

.'5 .
. : «tfr

7^.

facultad que eq el mismo se confiere a §ste ÍMg- . '•7?t - '‘7j. v F'-»- *- -w

RESULTANDO: que reclamados a los.Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E/T. y de las j. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relat|yos a 
situación económica-y bienes del inculpado, resulta que •* ' tiene bienes " ' '

iu:»; -í.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de lá’Ley de .19 de Febrero de 1942, dada la 
gado,_ progde acordar ^^obreseími^t^ de e^tc ^xpe^ei

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. . .

Su Sría. por ante mí el Secretario^ dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . ' ’ ' . ’ • -

Notífíques.e este auto ál limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el.expresado artículo al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.’ de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitírá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ' ' ' , _ . Juez Instruciqr de^
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. — ’ ' •

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

alo 
testi 
d

-ara que c^ste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a, fin de remitir 
-expido el presente

ónio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta

V.” B.« 
El Juez Instructor,

^GOBIERNO 
3¡S!;pE ARAGON
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D.5.251,404 -sf-

Diligencia»- Doy cuanta a la Sala d*! anterior testimonio d* auto 
de sobreimiento. Huesca ocho de Septiembre de mil no-

Providencia.-
S.S

Presidente
Pino

Huesca d-.s-tbi embre de mil nov-cientos
cuarenta y tr«s»

Dada cuenta; unas* a su rollo, acúsese recibo 
al Juzgado remitente, regjEétrese el libro correspon
diente y remitas* ficha al Registro Central d» Res

ponsables Políticos.
Lo acordaron los Srs. del margen y firma *1

S 
$

XiS*GÓBIERNO



JIoSfíi7í3^ (fiStdáffteíife <cZ

IroMi de que certifica
anterior, por lectura íníesffa y entrega de copia |

XiS^GOBIERNO 
SSiSDE ARAGOti



■ Rscibida nota de responsabilidad política de .............
n.o...A..3fe..... Juzgado de„.,.....T^m.i;Í.t•..... Audiencia de.Hu-SCa..ll'^7?

’ *■ Registro,

Registro C?

^GOBERNO
ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm................3.?44............................ Año ....1?42

Registro entrada núm... .1673.....................

CONTRA

ANTONIO BLaKC FAUBiS

áBaKUY

Se inició ei............ de. ................. de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional el. de. de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario:
D. jüaN Pablo bargksz lIaZ guürra

OCTAVIO r FÉLEZ-ZARAGOZA 1196S
GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

’ -RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL DE

ZAAAOOZA

PRESIDENCIA

Tengo el gusto de remitir a K. <5. e! adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

- Expediente n.

rísimo de urgencia núm. ...^V....

....

... contra

...................,........... por el delito de .í^^'^A^'

...........

a ¡os fínes determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De ¡a presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a Esp^a y su Caudillo.
Zaragoza ^V... de....

de 194í^ 0- ®- ®-ÍL SECRETARIO DEL TPJSDNIt»

Instructor Provincial

.• ¿¡¿^GOBIERNO 
ARAGON



DON CRISTOBAL BUSUEL ZA¿RA, SECRETARIO SUPLENTE DEL TRIBUNAL 
REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE ZARAGOZA.
GERTIPICOí Que obra en poder de este Tribunal el testimonio de 
la sentencia recaída en el sumarísimo de urgencia número 10 
que enittttra ANTONIO BLANC PAURE Y varios más se
ha seguido, y que entre otros particulares, contiene los si
guientes 5

SENTENCIA.- En Níonaáh a siete de Sayo de mil novecientos trein
ta y ocho, Segundo Año Triunfal.- Visto pn Consejo de Guerra el 
procedimiento sumarísimo de urgencia número diez que por supues
to delito de rebeliún se sigue contra los procesados... Antonio 
Blanc Paure ..........mayores de edad penal.
Oídas la Acusación Riscal, y la Defensa, así como las manifes
taciones de los procesados, y RESULTANDÜt ...Que ANT ONIO BLANC 
vecino de Azanuy, al iniciarse el.movimiento revolucionario pres
tó servicio con armas en la localidad participando directamente 
en unión de elementos forasteros en la dete.ncion y asesinatos 
de los señores Grau, padre e hijo.

CONSIDERANDO.-Que los hechos relatados en él■^rimer^resultando. 
constituíien en delito de adhesión a la rebelion Militar, previs
to V penado en el artículo 238 num. 2, en relación con el arti
culo 237 del código de Justicia Militar y el Bando declaratorio 
del Estado de Guerra, al igual que los comprendidos..............

RALLAMOS.- Que debemos condenar y condenamos a....ANTONIO BLANC 
PáBHE y....a la pena de MUERTE

Todos los condenadosdson responsables civilmente con arreglo a 
lo dispuesto en el Decretario de 10 de enero de 1937*-........ 
CONCUERDA lo transcrito con los particulares a que me refiero.- 
y para que conste y sirva de cabeza en el expediente contra 
ANTONIO BLANC PAURE en cumplimiento dé lo ordenado, espi
do la presente en Zaragoza a treinta, de enero de mil novecientos 
cuarenta y dqs r. 7 *

GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco, Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de la Quardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.®.
Doy fe. FzmacxV

GO&ERMO



á OA' I rovi-iazívl j ¿íiüt sísa *>I día
/jí:

p¿o

i’ic l X ;) a?• i. i 4= rjr^íi :‘*íí 0<ji íj
.i-:..ic;an r-^ < <(1

- '‘-a-6?VlCdaa¿O
‘')\tt2 coTsli’trtno a Vú,d«cl?‘íiJ»? XI»

Ví%rXrui^; «ffloie re-;5Ítír-
Xa8 ünsj pT^ctic líi i« a ejiti* vUz^-íns* 

vj X,j f^Tjrass óe

cau ioL. '.ítirvt-y. yvf;•jraneciftri.t^.1 ji ex^jg arrl-
ÍA lCT’?Otfiuxva‘^‘j Ipki Jí»í'»}fán <.í®b jrrtíT.ie .*x v--iX<5r

.■;*< ■;• X*1 íí”*n '■'i rt-;I-) Mntt)ft .;®x tg _•^«par^n-
r.'AíiCí-? -fíT ^ríiyofit íiuyi-Zis ,urv-jí/iá j pfíowa—

Í}Í3^2«

' •• ?¿ ■ vi oc 171.T .jry»":’ t7i-!^nes
.i;.',j-'*í'¿t.> 4.íí i t3 tr.43ii:i^£' * a Í;íh *htoriííííiS'^e

MQU-5Íiaf/»ln.iic^rtde üiaí* X.íia 
.i‘;,iaí:t¥jn '3,í,Xj.xgí'-r.ci’ju-»’j,v I íb rc-ii ti r,< r* 3';ttí 

¿r.íi Áj r.r*vrír^t'’ círt,4-»rüeR. ieisi^írá Vui,tíi- 
r*-? l J.05 iiu oí'Tíies r.i .tr.Trir^ourrsp. üinco iUt*b
Í5ÍJ? I'¿3- <5 VuCu’i''<0»

- :i .x't'Vf- inl'-?? o í^úe Vri| r./fn v*2r epafaos ooaíil.j* 
mr* cí/ü toíi.i cX'ifXd-'á «i .-i't'.'ttlf'.ciíj-XKíit'2 z'enal • 
iw.-vjjr '.lon.jfi nü! f*ír';uer el •í Kp«,-.iíírití'i la pr^í^imtíinda 

>1 ^fr^et© a i,©:; r4’siiiár'¿© h© ’Sr.te o persjan-j>B aue 
pu-'.í,4i! -jtííí* eut'S'r^id.isiyy «i í^x íjxp©e p. cjsan 
,V í5n "u c-3úo,hl¿oí,- ’j peírr-fín.H; •* lur; cuja^p t^n^v* Xd 
©ti 1 "¿i'.'.iáf; -íí; -ivjntr.’nMr,f‘Xi;e-*.ír'iníí9 el riú«í,,y noEbrt 4© 
e’:ití-j ¿z í.il .•.ii,.u.r' ;í> o JarniiX*



íRUVirsrxiA.Por recibida la anterior Carta-urden ’l«e lo
, prflenado,

lo manda 
pal en Azanuy y firma D^W-anci^oo 3orruel jue? f'un 

a cuatro/do abrí dé .94?.

COiipaRSGSKCIA. En la Villa de Azanuy a soití- de abril -’orrli 
novecientos cuarenta y dos. A 1- -hora Efer-lrda v ant, 

J secretarlo í,üe abajo firman csm;. erecen-los 
tres vecinos deesta locali''ad elerldos le ant°rn„no -e 

birlos bienes del expedientado
11 amadoé,P9d>-Q SorrlO s“Áltemir— 

uXjn karquoB y joso porteiia tn^ne ’
'’oe^^'^’ J >;ecino8~T^esta vlUa’-,
personas de solwneia y dicen;

01 vt;lor de los bienes del expedientado ra 
oferido, antes a el Movimiento Kaoional es el slpuron-referido, antes 

te;

Valor global de Ifls fincas ruotlcRfl**’’
* urbanas
í’iqueza pecuaria

Total

^ne^ xr presente nue/rxrae»?
sr. Juez y yo el Secretario oue oXrtlflió

extiende 1^ presente que8Qí para que a al 
líLpadores con el

£ GOBIERNO 
^DE ARAGON
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Ea sp-rnpiirie-'ito e. su respetable’ 
escrito íie fe^ba P6 t’el par-a^b 
fíes f^G rarzo, reolbif'o en este - 
Puento fcsba 4 t’el - an W aT .po i 
ffoní’u^to '^e'l sr. Juez **uni-nipa? *■*? 
Azanuy perteneciente a la ''’enar^ 
-fl/"id'i <?e ér-te Puerto, ^obre i’ifo* 

, ' we ée io^' biene-. q-’i.e posee el To
cino e^e c»i*ba "lo-c alif’'aí^ Antonio 
31 a»^ f^au.re, ten^o' el honor <?“e oa^ 
ti*inar a la ^uporior Autori ■'’a^' 
'6 '.S. oúe To.'~ biene-r que no le 
ré/^onocon ■.; ^’i-bo in4iTÍ<"uo. son:

'=^.100 pt 
P.700 _
‘100

lo que ?or.unico-'a '.S.para 
fuperior eonociPiento.

r^e a S.fnuabop- años.

u rb *231 *1
Sn

Lios su.arf^c- a /■.'S.muahor-
AlRivnia <í,e San JUían 7 ú'e Abril '

Señor Juez Tn^tro-tor <^e ''Grpon'inbiiirat'e> poll ti-s

H U

Ss: GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



FALANeÉ*‘ESPA^(JLA TRAPiiatlO* 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

R. S. núm.

^LUD»»-A 
¡ARRIBA ES

A<f*C5?.^*íí.
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
crKir\D Aciki i y dos
bcNQJK AjIN . . . ' Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- 

mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimietiio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Ija maridn v firmn S S * Dnv fe.

En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en
trega del presente procedimiento compuesto de..._...¿J..... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial................................................. ' Doy fe.

^GOBIERNO 
«DE ARAGON
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X U T O
En Barbastro q veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO; que en virtud dé orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio Blanc Baure, vecino de Azanuy, 
apareciendo del mismo que el inculpado h-izo seivicio de armas en los prime 
ros dias del Movimiento participando en la detención y asesinato del 
Sr.Grau y su hijo, siendo condenado a la pena de muerte, sin que conste

la ejecución.

RESULTANDO: que reclamados a lós Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ———tiene bienes qne han sido valora-
dos en 6400 pesetas»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüs- 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ys- Q'li© ®1 Valor dS 103 snss 
del inculpado no llega a 25000 pesetas»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. •

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Blanc í’aure,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil’ y Jefe Provincial- de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. BraUCisCO MaXCO Monton, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dqy fpGT prorroga de jurisdicción del de Ta— 
marite de Litera,doy fe.- .

GOBIERNO 
DE ARAGON
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flSCflltfl DE Lfl ADDIEUCIfl PROVIÍlClfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto d trotado yíior ^se Juzga
do, con fecha* 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. úel Juzgado
y Ñ Audiencia, seguido
contra l

V-CüMhíi^

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

^nóttu.ecíÁn da

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON





URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

ABILIDADES POLITICAS

Expíe, de la Audiencia.

Y del -Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

Contra

vecino d

atito de sobreseimiento el expe
diente, que con el número que tam-

Devuelva la presente orden cum

Dios

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

guarde a«AZ,~Jiiuchos años, 
de 194^

Juez Instructor,



23


